
Departamento de Trabajo de EEUU 
Sección de Horas y Sueldos (WHD-siglas en inglés) 
 

 (Revisado Septiembre 2010) 

 
Hoja de Datos # 28:  La Ley de Ausencia Familiar y Médica de 1993 
 
Aviso:   El 28 de octubre de 2009, el Presidente firmó la Ley de Autorización para la Defensa Nacional  para 
el Año Fiscal 2010 (NDAA-siglas en inglés, de 2010), Ley Pública 111-84. La Sección 565 de la  NDAA d e 
2010 enmienda los derechos a ausencia de familias m ilitares bajo la Ley de Ausencia Fam iliar y Médica 
(FMLA-siglas en inglés). Estas enm iendas expanden el  alcance bajo la ley de ausencia por “exigencia 
calificadora” a em pleados elegibles con m iembros de la f amilia bajo e l alcance d e la ley que estén en  las 
Fuerzas Armadas Regulares y cobertura para “ausencia militar para el/la que atiende” a empleados elegibles, 
los cuales son esposos, hijo, hija, pa dre/madre, o pariente más próximo de ciertos veteranos con una “lesión 
seria o enfermedad”. El 21 de diciembre de 2009, el Pr esidente firmó la Ley de Correcciones Técnicas p ara 
la Tripulación de Avión de las Líneas Aéreas , Ley Pública 111-119 , la cu al m odifica las exigencias d e 
elegibilidad de  FMLA para m iembros de la  tripulación de aviones. Es ta Hoja de Datos no incorpora estas 
enmiendas a FMLA. 
 
La Sección de Horas y Sueldos del Departam ento de Trabajo de EEUU administra y hace cumplir la Ley de 
Ausencia Familiar y Médica (FMLA-siglas en inglés) para todo empleado particular, para todo empleado de 
los gobiernos estatates y locales, y para algunos em pleados federales.  La gran  parte de los em pleados 
federales y ciertos em pleados congresi onales también están bajo el alcan ce de la ley y están sujetos a la 
juridicción de la Oficina para la Gerencia del Personal de EEUU o del Congreso.  
 
FMLA otorga el derecho a empleados elegibles a tomar hasta 12 semanas laborales, no pagadas, de ausencia 
con protección del puesto en un período de 12 m eses por razones específicas de fam ilia y m édicas, o por  
cualquier “exigencia calificadora” que surja del hecho de que un m iembro militar bajo el alcance de la ley 
esté en servicio activo, o se le haya notificado de un llamado inminente o de una orden a servicio activo, en 
respaldo de una operación contingente.  FMLA tam bién les perm ite a empleados elegibles tomar hasta 26 
semanas laborales de ausencia, con protección del puesto, durante un “per íodo único de 12 m eses” para 
atender a un miembro del servicio militar bajo el a lcance de la ley con una les ión seria o enfermedad.  Vea 
Hoja de Datos # 28A:  Los Derech os a Ausencia de Fa milias Militares Bajo La Ley de Ausencia Fam iliar y 
Médica. 
 
COBERTURA DE EMPRESARIOS 
 
FMLA se aplica a todas las agencias públicas, incluye ndo em presarios estatales,  locales y federales, 
agencias locales de ens eñanza (escuelas) y empresarios del sector part icular que emplearon a 50 o m ás 
empleados durante 20 o más semanas laborales en el año civil actual o anterior, incluyendo coempresarios y 
sucesores de empresarios bajo el alcance de la ley. 
 
ELEGIBILIDAD DE  EMPLEADOS 
 
Para ser elegible a los beneficios de FMLA, el empleado tiene que: 
 

 trabajar para un empresario con cobertura; 
 haber trabajado para el empresario por un total de 12 meses; 
 haber trabajado por lo menos 1,250 horas en los 12 meses anteriores; y 
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 trabajar en un lugar en los Estados Unidos o en  cualquier territorio o posesión de Estados Unidos 
donde el empresario emplee por lo menos a 50 empleados dentro de 75 millas.  

 
Mientras que los 12 m eses de em pleo no tienen que se r sucesivos, períodos de empleo anteriores a una  
interrupción en s ervicio de siete años o m ás no tienen que ser contados a m enos que la interrupción haya 
sido ocasionada por el cumplimiento de la obligación a la Guardia Nacional o a la Reserva Militar del/ de la 
empleado(a) (como se protege bajo la Ley Para los Derechos a los Servicios de Em pleo y de Reem pleo de 
los Uniformados (USERRA-siglas en inglés)), o si  existe un acuerdo escrit o, incluyendo un acuerdo de 
negociación colectiva, relevante a la intención del em presario a recontratar al/ a la em pleado(a) después de 
la interrupción en servicios.  Vea “Reglas Especiales Bajo FMLA Para Reservistas Que Regresan.” 
 
DERECHOS DE AUSENCIA 
 
Un empresario bajo el alcance de la ley tiene que ot orgarle a un(a) empleado(a) elegible hasta un total de 12 
semanas laborales de ausencia no pagada durante cualquier período de 12 meses por una o varias de las 
razones siguientes: 
 

 para el nacimiento y el cuidado de una criatura recién nacida del/de la empleado(a); 
 para la colocación en adopción o crianza de un hijo o de una hija con el/la empleado(a); 
 para atender a un cónyuge, hijo(a), o padre/madre el/la cual padezca una condición seria de salud; 
 para tomar ausencia m édica cuando el/la em pleado(a) no puede trabajar a causa de una condión 

seria de salud; o 
 a causa de exigencias calificadoras que surj an por el hecho de que el cónyuge del/de la 

empleado(a), su hijo, hija, o padre/m adre esté en  serv icio activo  o qu e se le llam e a es tado de 
servicio activo com o m iembro de  la Guardia Nacional o de las Reservas en apoyo de una 
operación contingente. 

 
Un em presario ba jo e l alcanc e de la  ley  tam bién tiene qu e otorg arle a un em pleado eleg ible que sea el 
cónyuge, hijo, hija, padre/m adre o pariente próxim o de un m iembro actual de las Fuerzas Ar madas, 
incluyendo a un m iembro de la Guardi a Nacio nal o d e las  Reservas,  que  padezca una lesi ón seria o una 
enfermedad, hasta un total de 26 semanas laborales de ausencia no pagada durante un “período único d e 
12 m eses” para a tender al m iembro del se rvicio m ilitar.  Para inf ormación esp ecífica conce rniente a la 
ausencia para familias militares, vea “Hoja de Datos # 28A:  Los Derechos a Ausencia de Fam ilias Militares 
Bajo la Ley de Ausencia Familiar y Médica.” 
 
Esposos empleados por el mismo empresario están limitados en la cantidad de ausencia familiar que pueden 
tomar para el nacim iento y cuidado de una criatura re cién nacida, para la colo cación en adopción o crianza 
de una criatura, o para cuidar a un (a) pad re/madre que padece una co ndición s eria de salud a un to tal 
combinado de 12 sem anas laborales (o a 26 sem anas laborales si también se usa la  ausencia para atender a 
un miembro del servicio militar bajo el a lcance de la le y con  una lesió n seria o enf ermedad).  La ausenc ia 
para el nacimiento y cuidado, o para la colocación en adopción o crianza, tiene que concluirse dentro de los 
12 meses después del nacimiento o la colocación. 
 
Bajo algunas circunstancias, el em pleado puede tom ar ausencia  FMLA interm itentemente, es decir, tom ar 
ausencia en bloques separados de tiem po por una sola  razón calificadora, o en  un horario reducido de 
ausencia, reduciendo el horario usual de trabajo semanal o diariamente.  Cuando se necesite tom ar ausencia 
para someterse a tratamiento médico planeado, el empleado tiene que hacer un esfuerzo razonable de fijar la  
hora del tratam iento de m odo de e vitar interrumpir i ndebidamente la operación del em presario.  Si la 
ausencia FMLA es para el nacim iento y cuidado, o para  la colocación en adopción o crianza, el uso de la  
ausencia intermitente está sujeto a la aprobación del empresario. 

http://www.dol.gov/whd/fmla/userra.htm
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Bajo ciertas condiciones, los em pleados o em presarios pueden escog er “sub stituir” (ap licar 
concurrentemente) la ausencia pagada que s e ha acumulado (como ausencia por enfermedad o por  
vacaciones) para cubrir parte o toda la ausencia bajo FMLA. Los térmi nos y las condiciones de la política 
normal de ausencia del em presario determinan la habilidad del empleado para subst ituir la ausencia pagada 
que se ha acumulado.  
 
“Una condición seria de salud”quiere decir una enfermedad, lesión , im pedimento, o condición física o 
mental que involucra o: 

 Atención médica del/de la pacien te ingresado (a) (i.e., estadía por una noche) en un hospital, 
hospicio, o en un establecim iento residencial para la atenci ón m édica, incluyendo cualquier 
período de incapacidad (i.e. inabi lidad para trabajar, asistir a la  escuela, o desempeñar otras 
actividades regulares  diarias ) o  tratam iento s ubsecuente en conexión con la atención m édica 
recibida durante el ingreso; o 

 Tratamiento continuo por un proveedor de atención médica, que incluye: 
 

 (1)  Un período de incapacidad que perm anece más de tres  días sucesivos, días enteros civiles, y cualquier 
tratamiento subsecuente o período de incapacidad relacionada a la misma condición que también incluye: 

 tratamiento dos o tres  veces por o  bajo la sup ervisión de u n proveedor de atención  médica (i.e., 
visitas en persona, la prim era dent ro de 7 días y am bas dentro de 30 días del prim er día de la 
incapacidad); o 

 un tratamiento por un proveedor de atención médica (i.e., una visita en persona dentro de 7 días del 
primer día de la incapacidad) con un regim en de tratam iento continuo (e.g., m edicamentos por 
receta, terapia física); o 

     
(2) Cualquier período de incapacidad relacionada a un e mbarazo o para atención prenatal.  Una visita al 
proveedor de atención médica no es necesaria para cada ausencia; o 
 
(3) Cualquier período de incapacidad  o tratam iento de una condición se ria y crónica de salud la cual  
continúa durante un período extendido de tiempo, que require visitas pe riódicas (por lo menos dos al año) a  
un proveedor de atención médica y que pueda involucrar episodios ocasionales de incapacidad.  Una visita al 
proveedor de atención médica no es necesaria para cada ausencia; o  
 
(4) Un período de incapacidad que es perm anente o de largo plazo debido a una  condición para la cual 
tratamientos no sean efectivos.  Sólo  se require la supervisión de un pr oveedor de atención médica, en lugar 
de tratamiento activo; o 
 
(5) Cualquier ausencia para recibir tratamientos múltiples para cirugía restaurativa o por una con dición que 
probablemente resultaría en un período de incapacidad de más de tres  días si no se trata. 
 
MANTENIMIENTO DE BENEFICIOS DE SALUD 
 
Se le exige al empresario bajo el alcance de la ley que le mantenga la cobertura del seguro colectivo de salud 
al empleado que tenga ausencia de FMLA siempre y cu ando dicho seguro se ha ya proporcionado antes de  
que se tomase la ausencia y bajo los m ismos términos como si el em pleado hubiese continuado trabajando.  
Si aplicab le, se tendrán  que hacer arreg los para que los empleados hagan la parte de lo pagos que les  
corresponde del seguro de salud m ientras se ausenten.  En algunos casos, el empresario puede recuperar la 
parte que pagó para m antener la cobertura de salud para un empleado que no regrese al trabajo después de 
una ausencia FMLA.  
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RESTAURACIÓN DEL TRABAJO 
 
Al regresar de una ausencia FMLA, al/a la empleado(a) se le tiene que restituir a su puesto original, o a uno 
equivalente con pago, beneficios y otros términos y condiciones equivalentes de empleo.  El uso de ausencia 
FMLA por parte de un(a) empleado(a) no puede resultar en la pérdida de cualquier beneficio de em pleo que 
el/la empleado(a) haya ganado o al cual haya tenido derecho antes de usar ausencia FMLA, o que se cuente 
contra el/la empleado(a) bajo una política de asistencia de “no culpa.”  Si un bono, o cualquier otro pago, no 
obstante, se basa en lograr una meta específica, com o horas trabaj adas, productos vendidos, o asistencia  
perfecta, y el/la empleado(a) no ha logrado la meta debido a una ausencia FMLA, el pago se le puede negar  
a menos que se le pague a un em pleado en estado equivalente de ausenc ia por una razón que no califica  
como ausencia FMLA. 
 
El/La empleado(a) no tiene ningún derecho superior a restauración o a otros beneficios y condiciones de  
empleo como si el/la empleado(a) hubiese estado continuamente empleado(a). 
   
AVISO Y CERTIFICACIÓN 
 
Aviso del/de la empleado(a) 
Los em pleados que intenten usar ausencia FMLA tie nen que proveer aviso 30 dí as por adelantado de la 
necesidad de tomar ausencia bajo FMLA cuando la necesid ad es prev isible y dicho  aviso es factible.  Si la 
ausencia es previsible m enos de 30 días por adelan tado, el/la em pleado(a) tiene que proveer un aviso tan 
pronto sea factible – genera lmente, o el m ismo día o el próxim o día laboral. Cuando la necesidad de tom ar 
ausencia no  es prev isible, el/la em pleado(a) tiene que proveer av iso al em presario tan pron to sea factib le 
bajo los hechos y las circunstancias del caso particular. Ause ntes circunstancias inusuales, los em pleados 
tienen que cumplir  con los requisitos usuales y habitual es de aviso y de procedim iento del empresario para 
solicitar ausencia. 
 
El/La em pleado(a) tiene que proveer suficiente información para que el em presario determ ine 
razonablemente si se puede aplicar FMLA a la solic itud de ausencia. Dependien do de la situación, dicha 
información puede incluir que el/la e mpleado(a) está incapacitada por em barazo, ha sido hospitalizado(a) 
por una noc he,  no pued e desempeñar las funciones del trab ajo y/o qu e el m iembro de f amilia que califica 
del/de la empleado(a) está bajo el cuidado continuo de un proveedor de atención médica. 
 
Cuando el/la empleado(a) intenta solicitar ausencia por una razón que califica bajo  
FMLA por la primera vez, el/la empleado(a) no necesita afirm ar expresam ente d erechos b ajo FMLA o 
mencionar FMLA.  Cuando el/la em pleado(a) intenta tomar ausencia , sin em bargo, por una razón que 
califique bajo FMLA para la cu al el em presario le ha previamente proveído al/a  la em pleado(a) ausencia 
protegida bajo FMLA, el/la em pleado(a) tiene que hacer referencia específica a la razón calificadora de la  
ausencia o la necesidad de tomar ausencia bajo FMLA. 
 
Aviso del Empresario 
Empresarios con cobertura tienen  que fijar un aviso aprobado por la Secretaria d e Trabajo explicando los 
derechos y las respon sabilidades bajo FMLA.  El em presario que v iole intencionalmente este r equisito de 
fijar aviso puede estar sujeto a una  sanción civil de hast a $110 por cada ofensa separada.  Adem ás, los  
empresarios tien en que inclu ir este aviso gen eral en  m anuales de em pleados o en otra guía escrita para 
empleados sobre beneficios, o le tienen que distri buir una copia del aviso a cada nuevo em pleado que sea 
contratado. Los empresarios pueden usar el aviso preparado por el Departamento de Trabajo de EEUU para  
satisfacer este requisito. 

http://www.dol.gov/whd/regs/compliance/posters/fmlaspan.htm
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Cuando el/la em pleado(a) solicita ausencia FMLA o el  e mpresario adquiere inform ación que la ausencia  
puede ser por una razón que califica bajo FMLA, el em presario tiene que notificarle al/a la em pleado(a) de 
su elegibilidad para tomar ausencia  e inform arle al/a la em pleado(a) de sus derechos y responsabilidades 
bajo FMLA.  Cuando el empresario tiene suficiente información para determinar que la ausencia se toma por 
una razón que califica bajo FMLA, el empresario tiene que notificar al/a la empleado(a) que la ausencia será 
designada y contada como ausencia bajo FML A.  Los empresarios pueden usar los formularios opcionales 
WH-381 y WH-382 preparados po r el Departamento de Trabaj o de EE UU para satisfacer los requisitos de 
notificación. 
     
Certificación 
Los empresarios pueden requerir que la solicitud del/d e la em pleado(a) para tom ar ausencia debido a una  
condición seria de salud que afecta al/a la em pleado(a) o al miembro de familia bajo el alcance de la ley sea 
acompañada por la certificación de un proveed or de atención m édica. El em presario puede requerir una 
segunda y una tercera o pinión médica (a costa del em presario) y recertificación periódica de un a condición 
seria de salud.  El e mpresario puede usar un provee dor de atención m édica, un profesional de recursos  
humanos, un adm inistrador de ausencia, o un oficial ge rente – pero no el superv isor directo del/ de la 
empleado(a) – para autenticar o aclarar una certif icación m édica de una condición seria de salud.  El  
empresario puede tener una política que  aplica uniformemente exigiendo que los empleados que regresan de 
ausencia por sus propias condiciones serias de salud presenten una cer tificación que conste que ellos pueden 
recomenzar a trabajar.  Si existen inquietudes razonables de seguridad, el em presario puede, bajo ciertas 
circunstancias, exigir dicha certificación de un(a) em pleado(a) que regresa de ausencia intermitente FMLA.  
Los e mpresarios pueden usar los for mularios opcionales WH-380-E y WH-380-F preparados por el 
Departamento de Trabajo de EEUU para obtener certificaciones médicas de condiciones serias de salud. 
 
ACCIONES ILEGALES 

Es ilegal que los em presarios interfieran, limiten, o nieg uen el eje rcicio de cual quier derecho proveído por 
FMLA. Es tam bién ilegal que los em presarios despid an o discrim inen contra  cualquier individuo por 
oponerse a cualquier práctica, o debido a su participación en cualquier proceso relacionado a FMLA. 
 
EJECUCIÓN 

La Sección  de Horas  y Sueldos  inves tiga dem andas. Si las  infracciones n o se pued en reso lver 
satisfactoriamente, el Departam ento de Trab ajo de EE UU puede llevar una dem anda delante de los  
tribunales para im poner cum plimiento. Individuos también pueden presentar una dem anda civil privada 
contra un empresario por infracciones.  
 
OTRAS PROVISIONES 
 
Se aplican reglas especiales a em pleados de agencias locales de enseñ anza.  Por lo  general, estas reglas se 
aplican a ausencia intermitente o cuando se solicita ausencia hacia el final del curso escolar.   
 
Los empleados asalariados ejecutivos, adm inistrativos y profesionales de em presarios bajo el alcance d e la 
ley que reú nen los criterios para la exención del sala rio mínimo y del pago de sobretiem po de la Ley de 
Normas Justas de Trabajo (FLSA-si glas en inglés) bajo los R eglamentos, 29 CFR Pa rte 541, no pierden su 
estado de exentos bajo FLSA al usar ausencia no pagada de FMLA.  Esta excepción especial a las exigencias 
a “base de sueldo” para la exención bajo FLSA se extiende sólo a un(a) em pleado(a) “elegible” cuya  
ausencia es exigida por FMLA. 
 

http://www.dol.gov/whd/forms/WH-381.pdf
http://www.dol.gov/whd/forms/WH-382.pdf
http://www.dol.gov/whd/forms/WH-380-E.pdf
http://www.dol.gov/whd/forms/WH-380-F.pdf
http://www.dol.gov/cgi-bin/leave-dol.asp?exiturl=http://s.dol.gov/8U&exitTitle=www.gpoaccess.gov&fedpage=yes
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Para información adicional, visite nuestro sitio en la Red de la Sección de Horas y Sueldos:  
http://www.wagehour.dol.gov y/o llame gratuitamente a nuestra línea de información y ayuda, 
disponible de 8 de la mañana a 5 de la tarde en su huso horario,  

1-866-4-USWAGE (1-866-487-9243). 

 
Esta publicación provee información general y no debe considerarse bajo la misma luz que las declaraciones 
oficiales de postura contenidas en los reglamentos. 
 
Departamento de Trabajo de EEUU  1-866-4-USWAGE 
Frances Perkins Building    TTY:  1-866-487-9243 
200 Constitution Avenue, NW   Póngase en Contacto con Nosotros 
Washington, DC 20210 
 

WHD Fact Sheet #28  
  The Family and Medical Leave Act of 1993

Revised September 2010 
 

http://www.wagehour.dol.gov/
http://www.dol.gov/whd/contact_us.htm

